
.. 

"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDA DANO" 

f\IUt\ICIPi\ LIDAD PROVINCIAL MARISC,\L NIETO 
LEY ORCANICA 27972 DEL 16·05·1003 

LLY 8230 DE 03 04· 1?36 

RESOLUCION DE GERENCIA N° zq:¡:.¡ -2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moqucgua, 0 7 me. 7017 
VISTOS: 

El Of1cio W 011-2017-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG, formulado oor el 
Mayor de la Policía NaCional del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP W 048184 y; ' 

CONSIDERANDO: 

Que, las VlunJcipalidades son Órganos de Gob1erno Local, con personería ¡urídica 
de derecho público, y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Admm1strat1va en los Asuntos oe su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mv1JC1palidades- Ley 
27972, en concordanc1a con el Art 194 • de la ConstitUCIÓn Política del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N" 048184 del 06 de 
Enero del 2017 , 1;:; Pe' cía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns110 del d1stnto de Moque;;ua y 
Prov1ncia Manscal N1eto ha Impuesto al Sr(a) ESCOBAR ACERO UBALDO , conductor mfractor del veh Jlo 
con Placa de Rodaje ZíP-859, la lnfracc,ón l1p1ficada con el Código G-31: que 1nd1ca "En las vías públicas 
urbanas, circulas en la noche o cuan do la luz natural sea insuficiente o cuando las condiciones de 
visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o en la red vial 
nacional y departamental o region al, circulas sin tener las luces bajas enc endidas durante las 
veinticuatro (24) /JOras . " , de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1ficac1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las InfracCiones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tráns1to- C6d1go de Tráns1 to, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod¡f¡catonas, 
la infracción cometida amerita una n14l ta equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles, y la 
acumulación de 20 puntos 

Que. :a Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedu·•-,;en:os 
establecidos en los art1culos 326 y 327 y conforme lo dispone el numeral 1• del articulo 329• del preser,te 
proced1m1ento sanc:onador se in1c1a con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracCJon al condJctor. 
según el TUO del Reglamento Nac1ona! de Tráns1to aprobado por Decre o Supremo W 016-2009-M TC v su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de TránsitO, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuano el 
presL.nto mfractor no ha pagado la r1ulta prev1sta para la mfracción comet1da ni ha presentado su desca•go 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a partlf del dia s¡gu,ente de la not.flcac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de procedimiento sanc1onador. la Mun1C1pal1dad Prov1nc1al deberá em111r la resoluc1ón de sanc1ón . 
proced1endo contra es:a la mterpos1C•on de los recurso admm1strat,vos de ley", en ese entender y oe la 
revis1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa 111 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em11ir la Resolución de sanc1on 
correspondien te: 

Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre, Ley N° 2797? 
Ley Orgán1ca de MunJCipal,dades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General. asi como el 



Texto Un1co Ordenado del Reg,arrento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decretu Supremo N° 016-:009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1sac1ones correspond1ent':! s 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) ESCOBAR 
ACERO UBALDO, ~ r la 1nfrac n al Tráns1to terres:re tipificada como G.31: estab'ec1do en el O S I\J0 016-
2009-MTC y m o~.. f catonas, la sanc1ói1 de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente, CU) o monto ast erce a la 
suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/1 00 SOLES) y la acumulac1ón d e 20 puntos, 
por la Papeleta de Infracción al Tráns.to MP N° 048184 del 06 de Enero del 2017, de acuerdo a los 
fúndamentos expuestos en la parte c"ns,derativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón, y contra el 1""1smo puede 1n:erponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento JUrldJCO 
dentro del plazo de 15 días hábiles con tados desde el día s1guiente a su recepc1ón Asim1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatoroo dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc.ón en sede ad:n,nJstratJva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n;strat1va o! Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al, baJO responsabilidad funCional , deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por Infracciones al Tráns1to, q, e establece el cuadro de tip1f1cac1ón de multas y med1das prevert1vas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tr ns to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoh1c "n al 
Conductor Infractor Sr(a) ESCOBAR ACERO UBALDO, con dom1cJiio en Centro Pcblado H1 1 ; - ·<o 
f]uaraco Puno, a e'"~:o de que '''• el p•azo establec1do CUMPLA con pagar la mu·:a corresponc. ·r:e :aJO 
aperc1b1miento de soliCitarse su e¡ecuCJón med1ante Cobranza Coact1va. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

. -. 


